
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

 

Ubaté, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO NÚMERO 2022 – 00361 

DEMANDANTE: LUBRIGRAS S.A.S.  

DEMANDADOS: MILTON YAMITH PARRA RINCON y OTRA  

 

ADJUNTAR a las presentes diligencias las documentales 

allegadas por la actora, mediante la cual envió las comunicaciones de que trata 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a los ejecutados, señores MILTON 

YAMITH PARRA RICÓN y CAMILA ALEJANDRA DÍAZ AMAYA, al correo 

electrónico rinconmiguel1981@gmail.com, mismo correo dado a conocer en el 

libelo demandatorio, con el objeto de notificar el mandamiento de pago, por 

medio de la empresa de correos “e-entrega” con certificación, acuse de 

recibido 02 de febrero de 2023 para CAMILA ALEJANDRA DÍAZ AMAYA y 

09 de febrero de 2023 para MILTON YAMITH PARRA RICÓN. 

 

Revisadas las documentales aportadas tenemos que cumplen las 

exigencias del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se,  

 

DISPONE 

  

PRIMERO: TENER como fechas de notificación del auto 

mandamiento de pago, a los demandados así: Para la señora CAMILA 

ALEJANDRA DÍAZ AMAYA, al finalizar el día seis (06) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023)   y para el señor MILTON YAMITH PARRA RICÓN, al finalizar 

el día trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023), que corresponde dos 

días hábiles después al envío de los mensajes de datos. - Art.8 de la Ley 2213 de 

2022 -  

SEGUNDO: Por secretaría termínese de contabilizar el término 

concedido en el mandamiento de pago a fin de que la pasiva haga uso del 

derecho de defensa y contradicción.  

 

TERCERO:  Vencido el término dado regresen las diligencias a 

despacho para continuar con el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

    LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ   

                JUEZ 
     -2 autos- 
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